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NECESIDAD DE DOCUMENTACIÓN EN LAS TRANSACCIONES ECONÓMICAS

1. Antecedentes:

El R.D. 1.496/2003, regula las obligaciones de facturación.

2. Necesidad de documentación:

Existen una serie de motivos que hacen preciso que las empresas expidan una serie de documentos justificativos de las transacciones económicas, entre ellas se pueden mencionar:

a. Como medio de prueba, que da validez a las operaciones económicas.

b. Información de las transacciones que tienen lugar entre operadores económicos.

c. Justificante (en el caso de facturas y tiques) de las deducciones por gastos que practican las empresas en sus declaraciones de impuestos.

3. Obligación de expedir facturas o documentos sustitutivos de las facturas:

Existe la obligación, regulada por el R.D. mencionado, de expedición y entrega de facturas u otros justificantes por parte de los empresarios.

No obstante lo anterior, la disposición contempla una serie de excepciones a la obligación de expedir factura:
a. Empresarios y profesionales acogidos al Recargo de Equivalencia.

b. Empresarios y profesionales acogidos al Régimen Simplificado del IVA, salvo que calculen las cuotas devengadas en función del volumen de ingresos.

c. En las operaciones exentas del impuesto.

No obstante lo anterior, se deberá expedir factura y copia de ésta cuando el destinatario sea un empresario o profesional que actúe como tal, así como aquellos que el destinatario lo exija, para el ejercicio de cualquier derecho de naturaleza tributaria.

La obligación de expedir factura podrá realizarse mediante tique y copia de éste en las siguientes operaciones, siempre que su importe no exceda de 3.000 euros (IVA incluido):

a. Ventas al por menor.

b. Servicios de hostelería, peluquería, tintorería, transporte de personas y sus equipajes, aparcamiento, autopistas de peaje.

c. Las que autorice la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

4. Contenido de los documentos sustitutivos:

Los tiques  y las copias contendrán los siguientes datos o requisitos:

a. Numeración y, en su caso, serie.

b. NIF, así como el nombre y apellidos, razón o denominación social completa del expedidor del tique.

c. Tipo impositivo aplicado o la expresión “IVA incluido”.

d. La contraprestación total.

5. Requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos:

a. Número y serie.
b. Fecha de expedición.

c. Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del expedidor como del destinatario de las operaciones.

d. NIF, tanto del expedidor de la factura como del destinatario.

e. Domicilio, tanto del expedidor de la factura como del destinatario.

f. Descripción de las operaciones.

g. El tipo o tipos de gravamen aplicados a las operaciones.

h. La cuota tributaria que, en su caso, se representa, que deberá consignarse por separado.

i. La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la que, en su caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha distinta a la de expedición de la factura.
Por otra parte, y según establece el artículo 24 del Código de Comercio, “los empresarios individuales, sociedades y entidades sujetas a inscripción obligatoria harán constar en toda su documentación, correspondencia, notas de pedido y facturas, el domicilio y los datos identificadores de su inscripción en el Registro Mercantil”.

6. Plazos para la expedición y remisión de las facturas o de los documentos sustitutivos. Cuadro sinóptico:

	Documento
	Destinatario
	Plazo de expedición (tramitación)
	Límite al plazo de emisión
	Plazo de remisión (envío)

	Facturas o documentos sustitutivos
	No empresario ni profesional
	En el momento de realizar la operación
	
	En el momento de su expedición

	
	Empresario o profesional
	En el plazo de un mes desde la realización de la operación
	Antes del día 16 del mes siguiente al periodo de liquidación en el que ha tenido lugar la operación
	En el plazo de un mes a partir de la fecha de su expedición

	
	No empresario ni profesional
	Como máximo el último día del mes natural en el que se hayan efectuado las operaciones
	
	En el momento de su expedición

	
	Empresario o profesional
	En el plazo de un mes desde el último día del mes natural en el que se han realizado las operaciones
	Antes del día 16 del mes siguiente al periodo de liquidación en el que ha tenido lugar la operación
	En el plazo de un mes a partir de la fecha de su expedición


7. Conservación de facturas y documentos sustitutivos:
Los empresarios y profesionales deberán conservar durante cuatro años a partir del día en que finalice el plazo de presentación de la correspondiente liquidación del IVA, los siguientes documentos:

a. Las facturas y documentos sustitutivos recibidos.

b. Las copias de las facturas expedidas.

Si se han adquirido bienes de inversión, el plazo de conservación se ampliará a 10 años y en el caso de inmuebles a 15 años.

8. Medios de expedición y remisión de las facturas o documentos sustitutivos:

Soporte de papel. En el caso del vendedor se contempla la utilización de medios electrónicos.

Expedición de la factura o documento sustitutivo por parte del destinatario o de un tercero:

a. Deberá existir acuerdo escrito previo entre el sujeto pasivo y el destinatario.

b. Cada factura o documento sustitutivo así expedido debe ser objeto de aceptación por parte del empresario o profesional que haya realizado la operación.

c. El destinatario deberá remitir copia de la factura o documento sustitutivo al sujeto pasivo en el plazo de un mes desde que se realiza la operación.

d. La copia de la factura o documento sustitutivo deberá ser aceptada en el plazo de 15 días desde su recepción por el sujeto pasivo.
e. La factura o documento sustitutivo será expedida en nombre y por cuenta del empresario o profesional que ha realizado la operación.

9. Duplicados de las facturas y de los documentos sustitutivos:

Los empresarios o profesionales sólo pueden expedir un original de cada factura o documento sustitutivo.

Casos en los que pueden expedirse duplicados de estos documentos:

a. Cuando en la misma entrega de bienes o prestación de servicios concurriesen varios destinatarios.

b. En los supuestos de pérdida del original por cualquier causa.

Si se expiden ejemplares duplicados, deberá hacerse constar la expresión “duplicado” y tendrán la misma eficacia que los documentos originales.

10. Facturas y documentos sustitutivos rectificados:
Será obligatoria la expedición de factura o documento sustitutivo rectificativo en los siguientes casos:

a. Cuando la factura o documento sustitutivo no cumpla alguno de los requisitos referidos a su contenido.

b. Si las cuotas repercutidas se hubiesen determinado incorrectamente, o si se modifica la base imponible por causas permitidas por la Ley del IVA, tales como reducción por:

1. Importe de envases y embalajes que hayan sido objeto de devolución.

2. Descuentos y bonificaciones otorgados con posterioridad al momento en que la operación se haya realizado.

NOTA:

La rectificación se hará mediante la emisión de una nueva factura o documento sustitutivo en el que se hagan constar los datos identificativos de la factura o documento sustitutivo rectificado y la rectificación efectuada, además de los requisitos exigidos para estos documentos conforme a lo establecido en el apartado 5. “Requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos”.

11. Libros registros del Impuesto sobre el Valor Añadido:

Los empresarios o profesionales y otros sujetos pasivos del IVA deberán llevar, con carácter general y en los términos dispuestos en el Reglamento del IVA, los siguientes libros registros:

a. Libro Registro de Facturas Expedidas.

b. Libro Registro de Facturas Recibidas.

c. Libro Registro de Bienes de Inversión.

d. Libro Registro de determinadas operaciones intracomunitarias.
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